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Política Institucional de Equidad de Género

Introducción

La población hacia la cual FUNDASAL dirige su Misión está conformada por una diversidad de 

grupos e individuos diferentes, y aún cuando la pobreza y la cotidiana lucha por la sobre vivencia los 

uniique, las diferencias de género y/o edad, establecen diferencias en los niveles de poder, de acceso a 
recursos, del posible y real ejercicio de sus derechos. 

En la búsqueda de la equidad y la justicia en su expresión más plena, FUNDASAL ha renunciado a

una perspectiva que masiica y equipara a los seres humanos para desarrollar sensibilidad, enfoques
y líneas de acción diferenciados.

El presente documento contiene la Política Institucional de Equidad de Género. La metodología 

para llegar a este producto ha echado mano de la revisión conceptual del enfoque de equidad de 

género, de los aportes ya existentes (principalmente el borrador de Política de Equidad de Género de 

FUNDASAL del año 2000, de aportes de consultorías alusivos al tema) y de talleres de 

sensibilización y consulta realizados a lo largo de los años 2006 y 2007, a nivel de jefaturas, 

coordinadores y empleados en general.

Contiene una primera parte que resume una línea de tiempo de las últimas dos décadas, los 

avances que la Institución ha dado sobre el tema equidad de género: investigaciones y publicaciones, 

participación en eventos, formación del personal institucional. La segunda parte da cuenta de 

los principios, conceptos y enfoques que orientan la actual política.  En tercer lugar se presenta la 

justiicación y objetivos de la misma que establecen los alcances y aspiraciones institucionales sobre 
el tema. En cuarto lugar, se presentan las líneas  estratégicas que viabilizan la Política Institucional de 

Equidad de Género, en el quehacer institucional desde sus diferentes instancias. Finalmente se 

presenta una propuesta para su seguimiento y evaluación.
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I. Antecedentes de la Política Institucional de 
Equidad de Género

En la búsqueda de la equidad entre los géneros, FUNDASAL inició un proceso irme de aproximación 
y apropiación institucional sobre el tema. A continuación se presentan los principales momentos que 

constituyen este andar. 1975-1994. Las plataformas y documentos derivados de las primeras tres 

conferencias mundiales sobre la mujer (1975 en México; 1980 en Copenhague, Dinamarca, 1985 en 

Nairobi, Kenia), la conferencia sobre Población y Desarrollo celebrada en  El Cairo en 1994, eventos 

internacionales, en los que el Gobierno de la República de El Salvador ha participado y expresado su 

anuencia en cumplir con sus contenidos y lineamientos de acción, fueron retomados por FUNDASAL 

y otras organizaciones sociales para la inmersión del tema mujer y vivienda, que posteriormente se 

amplía a mujer y hábitat. 1994. En abril de 1994, FUNDASAL y 8 organizaciones civiles conforman la 

mesa temática “Hábitat, vivienda, servicios y medioambiente”, tema a presentar el año siguiente en 

el Foro Alternativo de las Organizaciones No-gubernamentales, en Beijing, China. Las instituciones 

participantes trabajan sobre el tema sabiendo que el espacio físico, social y ambiental llamado 

hábitat, en el que las mujeres realizan su labor como generadoras de vida, socializadoras primarias y 

productoras, se encontraba invisibilizado para el resto de la sociedad.  El informe inal presenta un
diagnóstico nacional preocupante, entre sus conclusiones mencionan:

a) El difícil y pobre acceso de las mujeres a la propiedad de la tierra y la vivienda.

b) La mala calidad, baja cobertura y ausencia de servicios básicos y equipamiento social,   

 más una sobrecarga de trabajo que recae principalmente en las mujeres.

c) Ausencia de la perspectiva de género en el diseño de la vivienda y los asentamientos y,   

 consecuentemente, la enorme necesidad de la participación de las mujeres en la 

 formulación y diseño de políticas habitacionales y ambientales para las mujeres.

d) Participación de las mujeres en el trabajo voluntario para el desarrollo comunal como una   

 extensión del trabajo doméstico, participación necesaria pero sin poder.

e) La invisible e ininita participación de las mujeres en la producción social del hábitat.

f) Falta de programas potenciadores del empoderamiento y autoestima de las mujeres.
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Con el propósito de contar con un diagnóstico institucional y un plan de acción en favor del sector 

femenino, FUNDASAL revisa los resultados del informe de los siguientes grupos de población: La 

comunidad Tutunichapa, barrio capitalino renovado; el nuevo asentamiento habitacional Popotlán II,

en el municipio de Apopa y el asentamiento rural El Sitio, en Cuscatlán. 

Los resultados fueron concluyentes en los aspectos que a continuación se detallan:

a) Ausencia de criterios diferenciados por género, es decir que se aplicaron los mismos criterios 

 tanto a hombres como a las mujeres en la selección de las familias que participarían 

 en los proyectos1 .

b) En caso de hogares conducidos por una pareja, había lexibilidad institucional para aceptar a 
 cualquiera de los dos como solicitante titular. La medida no fue suiciente para garantizar la 
 equidad genérica, dado que la socialización patriarcal limita el reconocimiento del acceso a la 

 tierra y a la vivienda por parte de la mujer2.

c) Existía un lineamiento institucional claro, para el Comité de Selección y la Unidad 

 Jurídica, de apoyar a las mujeres hacia el aseguramiento de la vivienda cuando ésta 

 fuera afectada por desavenencias conyugales, previo a una análisis de caso por el 

 Departamento de Promoción Social. Este lineamiento se justiicaba debido a que en 
 la mayoría de situaciones, la mujer es la que asume la responsabilidad de los hijos e hijas. 

 Estas situaciones se traducían en exclusiones y cambios en solicitantes de la vivienda a 

 favor de las mujeres.

d) La participación directa de la mujer en los procesos de ayuda mutua se calculó por 

 encima del 40% (dato obtenido de  informes y sistematizaciones): las mujeres enfrentaban 

 en este proceso una serie de diicultades que iban desde la sobrecarga de trabajo hasta 
 la discriminación de su aporte por parte de los hombres participantes y técnicos del proyecto, 

 quienes concebían los trabajos de construcción como una labor de exclusividad masculina. A 

 pesar de esto, FUNDASAL sabe que limitarse a la asignación de cuotas porcentuales, no resulta 

 suiciente para garantizar una participación cualitativa que de cuenta de cambios sustanciales en 
 actitudes y comportamientos en las comunidades, en la búsqueda de un trato equitativo entre 

 mujeres y hombres.

1- Carta Urbana No.23, abril de 1994, pág. 6 
 “Las mujeres en algunos proyectos de FUNDASAL” 
2- Idem, pag7
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e) Las mujeres jefas de familia son las más afectadas con la multi-jornada que implica la ayuda 

 mutua, ya que afrontan los requerimientos del trabajo constructivo y organizativo sin apoyo de 

 una pareja.

f) Las mujeres aportan presencia y opinión en la asistencia a reuniones y talleres de capacitación, 

 pero no están integradas equitativamente en los órganos de dirección comunal; las pocas que lo 

 están asumen cargos  secundarios y de poca decisión.

1995. FUNDASAL participa en la IV Conferencia Mundial de la Mujer y el Foro de 

Organizaciones No-gubernamentales, realizados paralelamente en Beijing, China. Con la 

difusión del enfoque de equidad de género desde el movimiento de mujeres y las 

organizaciones de la sociedad civil, FUNDASAL contó con un marco teórico que explicaba la 

formación de las identidades femenina y masculina como un proceso socio-cultural e histórico.

1997-2000. Posterior a la IV Conferencia Mundial de la Mujer, en FUNDASAL se procede a 

conformar un equipo institucional para desarrollar un plan de sensibilización y capacitación 

sobre el enfoque de género y la formulación de una propuesta de política institucional de equidad 

de género.

Cuatro colaboradoras institucionales se capacitan en el tema género, a través de 

su participación en eventos puntuales y procesos estructurados. Otros eventos de 

capacitación permiten la inclusión del personal masculino en la discusión del tema 

género, como eje transversal en la gestión de proyectos. Aún así, no fueron más de 7 

personas las que llegaron a conocer medianamente el tema, al interior de FUNDASAL3.

El equipo encargado de la formulación de la propuesta de política institucional de equidad de 

género, realiza aproximadamente 4 jornadas de sensibilización al personal con el apoyo de 

profesionales expertos y talleres de discusión sobre la aplicación del enfoque de género en el 

trabajo realizado a favor de las familias, obteniendo los productos que a continuación se detallan:

3  Al momento de formular el actual documento, 3 de esas 7 personas permanecen como personal de FUNDASAL.
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a) Publicaciones sobre el tema en documentos institucionales (Cartas urbanas)

b) Claridad sobre la necesidad de continuar la sensibilización y capacitación sobre el tema equidad 

 de género y el análisis de sus implicaciones para el trabajo institucional.

c) Un documento borrador de Política de Equidad de Género, que identiicaba puntos críticos y 
 recomendaciones estratégicas en ocho áreas claves del quehacer  institucional y precisaban la 

 aplicación género de cara al servicio brindado a la población. El documento no mencionaba una 

 instancia permanente de seguimiento, instrumentos de evaluación de avances ni lineamientos de 

 aplicación al que hacer  institucional.

2002-2005. El documento borrador de la Política Institucional de Equidad de Género tuvo una parcial 

aplicación. El tema toma vida en esfuerzos aislados, de los cuales se presentan algunos ejemplos:

a) Fue aplicado a la ejecución de los procesos educativos de los proyectos institucionales de 

 Guaymas, Yoro, Honduras y Los Manantiales, San Salvador4. 

b) La equidad de género llega a ser uno de los siete ejes deinidos dentro de los lineamientos de 
 acción social, en el marco de una revisión institucional, realizada entre los años 2005 y 2006 por 

 un colectivo de profesionales trabajando en el Departamento de Promoción Social y la Dirección 

 Ejecutiva.

c) Una consultoría especializada retoma el tema en mayo de 2006, para recomendar su 

 incorporación en la estrategia social del Programa Mejoramiento de Barrios. Durante esta 

 consultoría, se realiza un diagnóstico del sentir institucional sobre la equidad de género y en 

 términos generales plantea la necesidad de revisar el dominio conceptual y la apropiación del 

 tema, para poder difundirlo y aplicarlo al trabajo. 

2006-2007. La Dirección Ejecutiva de FUNDASAL, conforma la Comisión de Género, con la misión 

de dar vida a la política institucional de equidad de género. Durante este período, se incrementa la 

labor pedagógica y de sensibilización al personal mediante talleres educativos y de consulta para la 

formulación de las líneas estratégicas del documento de Política Institucional de Equidad de Género.

4 FUNDASAL: “El aporte de las mujeres al desarrollo local. Diagnóstico rápido participativo desde y para las mujeres de Los 
Manantiales”. Noviembre 2004 y FUNDASAL: “Las mujeres en Guaymas”.
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II. Sustentación de la Política Institucional de 
Equidad de Género 

La Política Institucional de Equidad de Género es un instrumento que maniiesta la voluntad de 
FUNDASAL de promover relaciones más equitativas en la organización y hacia la población que 

acompaña en sus procesos de transformación social, apoyando con ello el desarrollo humano 

sostenible. Su formulación adopta el enfoque de Género Inclusivo5 para alcanzar mejores 

oportunidades de desarrollo humano, y se guía por los siguientes principios y motivaciones.

Principios:
 La Planiicación Estratégica Institucional 2006-2010 establece como valores compar tidos la 
 solidaridad y sensibilidad social, la inspiración cristiana y vocación de servicio,  la 

 responsabilidad y compromiso social, la honestidad y transparencia, la actitud  crítica, la 

 democracia, la equidad, el respeto y la autonomía. Sobre la base de estos valores, se  

 formulan los siguientes  principios, para guía del accionar práctico y estratégico de 

 FUNDASAL:

RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS: 
Implica el desarrollo de la acción institucional con convicción que hombres y mujeres posee 

derechos fundamentales por su mera calidad humana, derechos que les acompañan durante 

toda su vida, en todo momento y lugar.

FOMENTO DE LA TOLERANCIA: 
Se concreta en el respeto a las opiniones y prácticas ajenas, aún cuando sean contrarias a las 

propias. Este principio supone la existencia del sano debate, de una actitud crítica y propositiva, 

con el objetivo de buscar siempre las mejores alternativas para la gente a la cual FUNDASAL 

se debe. 

MOTIVACIÓN HACIA LA INCLUSIÓN: 
Se traduce en la búsqueda de mecanismos y espacios de comunicación, relexión y 
evaluación con la población socialmente excluida, para conocer y profundizar en el análisis de sus 

necesidades, problemas, potencialidades y propuestas de solución. Supone el rechazo de 

cualquier forma de discriminación basada en las diferencias de género, edad, clase social, 

procedencia geográica y otras, en el marco de la formulación, planiicación y ejecución de 
programas y proyectos.

5 Ver glosario al inal del documento.
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PROMOCIÓN DE UNA CULTURA DE PAZ: 
Implica la creación de mecanismos que permitan reconocer y reducir la violencia en la convivencia 

comunal e institucional.

PRÁCTICA DE LA SOLIDARIDAD: 
Comprende la capacidad de sentirse afectado por la realidad de los sectores excluidos y comprometerse 

con las causas y acciones sociales, políticas, económicas y culturales de los sectores excluidos de la 

sociedad con interés en mejorar su hábitat y calidad de vida.

ACTITUD DE RESPETO: 
Implica valorar y plasmar en acciones los derechos, deberes, potencialidades y procesos de las 

personas, organizaciones y comunidades, establecer relaciones de conianza y apoyo, reconocer 
la diversidad genérica y cultural y asumir esas  diferencias en la planiicación y ejecución de acciones.

INCLINACIÓN POR LA EQUIDAD: 
Involucra la promoción de relaciones justas e incluyentes y de igualdad de acceso a recursos y 

oportunidades.

COMPROMISO SOCIAL: 
Se traduce en una actitud de preocupación y compromiso constante en la búsqueda del bien 

social, la justicia y las causas sociales; inclinación de servicio de calidad a los sectores excluidos, 

disposición permanente a profundizar más allá de las apariencias, a descubrir el trasfondo de la 

realidad de las personas socialmente excluidas. Implica autocrítica, debate y propuesta para una 

respuesta esmerada y acorde a las necesidades fundamentales relacionadas con el hábitat popular.

Motivaciones.
• En FUNDASAL existe sensibilidad hacia las consecuencias de la inequidad genérica, 
 así  como interés y disposición a promover cambios integrales en su accionar y en la calidad 

 de vida de las familias socialmente excluidas hacia las cuales dirige sus  acciones, 

 proyectos y programas. Esta sensibilidad y disposición quedan manifiestas en los si 

 guientes instrumentos orientadores del quehacer institucional:
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•	 Visión	institucional.
La visión de FUNDASAL es “ser una institución innovadora, solidaria, propositiva, sostenible y 

comprometida con el desarrollo humano y la transformación sociopolítica, que contribuya a superar 

la vulnerabilidad y exclusión de los sectores populares”. No es posible impulsar el desarrollo humano 

sostenible si subsisten prácticas que reproducen condiciones de subordinación y discriminación de la 

mujer. Para la promoción de la equidad de género, las actividades que se realicen deben asegurar al 

menos tres condiciones: igualdad de todas las personas en la sociedad; sostenibilidad de las 

oportunidades generadas y promoción de las mujeres, de modo que participen en el proceso de 

desarrollo y se beneicien de él6.

•	 Misión	institucional.	
La misión institucional invita a “Promover el desarrollo humano sostenible por medio del fortalecimiento 

de la producción social del hábitat de la población vulnerable y excluida; potenciando su participación 

protagónica y organizada, formación de conciencia crítica, equidad de género, incidencia política 

y gestión del riesgo”.

•	 Plan	Institucional	Estratégico	2006-2010.	
El tema de equidad de género se toma en cuenta dentro de los objetivos estratégicos, proponiendo 

acciones concretas que lo visibilizan, es así como dentro de cada objetivo se detalla la estrategia a 

seguir para concretarlo:

 • En el objetivo de “Crecimiento y aprendizaje”, dentro del lineamiento de acción No. 4, 
 se dice que: “Se profundizará en el conocimiento del derecho al hábitat, enfoque de 
 género, medio ambiente y riesgo, niñez y juventud, desarrollo local, para enriquecer su 

 aplicación concreta en acciones institucionales”.

 • En el objetivo de “Organización y Procesos”, se dice que: “Se fomentará la aplicación de una  
 Política Institucional de Equidad de Género”.

6 Informe mundial sobre desarrollo humano, en su edición de 1995
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•	 Propuestas	de	la	cooperación	internacional.	
FUNDASAL desea implementar una política de equidad de género, recogiendo y sistematizando 

una diversidad de acciones airmativas que se realizan desde hace tiempo en esa línea, y además 
institucionalizando la decisión de pronunciarse a favor de la equidad en general; es en este 

sentido que coincide con el creciente interés de las instancias de la cooperación internacional por 

incorporar dicho enfoque en las distintas iniciativas. Por lo tanto será de gran relevancia aprovechar la 

coincidencia de intereses con instituciones como Diakonia, GTZ, KfW, CORDAID, PNUD, SCC, 

Manos Unidas y AECID, que son algunas de las agencias internacionales que cuentan con 

lineamientos e instrumentos de medición de resultados e impactos relativos a la equidad de 

género. FUNDASAL podrá así capacitarse y aprender de las experiencias generadas por las agencias 

solidarias, con quienes se comparte el deseo de construir un mundo mejor, con justicia y equidad.  
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III. Objetivos de la Política

Objetivo	general

Potenciar el desarrollo integral de hombres y mujeres en las iniciativas del desarrollo humano 

sostenible que promueve FUNDASAL, mediante la aplicación de la equidad de género en la 

gestión institucional y el fomento del desarrollo pleno de hombres y mujeres.

Objetivos	especíicos

a) Impulsar la equidad entre los géneros en la gestión y promoción del conocimiento de la realidad.

b) Promover cambios por la equidad de género y una mejor calidad de vida de  hombres y mujeres 

 en la potenciación de la producción social del hábitat popular.

c) Incorporar el enfoque de equidad de género en los procesos de potenciación del liderazgo, 

 organización comunitaria, empoderamiento y participación ciudadana.

d) Impulsar la equidad de género en la gestión institucional de recursos, para que se vean 

 plasmados en los programas y proyectos.
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IV. Líneas e implicaciones estratégicas.

El quehacer institucional ha sido apuntalado en cuatro líneas de acción: la gestión y promoción 

del conocimiento, la potenciación de la producción social del hábitat popular, la organización y 

participación comunitaria, y la gestión de recursos.

La implementación de estas líneas estratégicas no recaerá en una instancia en particular, sino 

que será asumida por todas las jefaturas y coordinaciones. Cada instancia de decisión deberá 

retomar lo que le compete y velar porque las acciones que emprenda sean observadas tras la 

lupa de la equidad genérica, planiicando actividades que den cuenta concreta de indicadores 
cualitativos, y visibilizando los avances signiicativos que se vayan dando en el tema de género. 

Cada una de las instancias de decisión de FUNDASAL deberá tener presente estas líneas 

estratégicas, solicitando las aprobaciones cotidianas a la Dirección Ejecutiva, de acuerdo a los 

procedimientos normales establecidos por la institución. Es así como la Dirección Ejecutiva se 

constituye en co-responsable de todos los emprendimientos e iniciativas que busquen la 

equidad genérica dentro de las acciones que FUNDASAL realiza.

Esta política se convierte en un instrumento útil para la formulación, diseño, investigación, 

planiicación y evaluación, y por lo tanto debe ser llevado a la práctica, evaluando los diferentes 
impactos que pueda producir.

De ser puestas en marcha estas líneas estratégicas, acercarán a FUNDASAL al logro del 

establecimiento de la equidad genérica, como un valor de convivencia interna y principio de 

actuación de cara a las comunidades. 
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Línea 1. Gestión y promoción del conocimiento

Se reiere a los procesos de producción y difusión de información nueva sobre prácticas novedosas 
de intervención en la realidad social y física del hábitat popular.

Investigación

Implicaciones estratégicas

Se recomienda que el diseño de investigaciones, la recolección de información, el procesamiento 

de datos, el análisis de resultados y la formulación de conclusiones sean, participativos y 

referentes a la situación y posición de hombres y mujeres, y orientados a la identiicación 
de las personas socialmente más desfavorecidas en los grupos humanos investigados.

Para la formulación de nuevos emprendimientos: se deberá diseñar y gestionar proyectos 
que contengan medidas especíicas para disminuir inequidades encontradas en el 
diagnóstico, con indicadores de género y presupuestos que contengan renglones 
inancieros para la ejecución de acciones, que disminuyan las desigualdades y minimicen 
la discriminación de la mujer en el acceso a los programas, cuando ésta se encuentra 
en situaciones de mayor vulnerabilidad.

Profundizar la investigación y el análisis de impacto en temas aines con la equidad de 
género, en coordinación con instituciones de educación superior u organismos especializados.
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Implicaciones estratégicas

La etapa de sensibilización y capacitación en el tema de equidad de género continuará en el 
tiempo, hasta que los conceptos teóricos se hayan vuelto una práctica cotidiana; y FUNDASAL 
sea capaz de hacer explicito el enfoque de género en el desarrollo de sus planes anuales y, 
especialmente en la labor educativa, orientando la construcción de currículos que contemplen el 
enfoque de equidad de género.

Ejercitar el uso de un lenguaje (oral, escrito y gráico) libre de sexismo y comprensible aún para 
personas sin escolarización. Corregir contenidos y supuestos que impliquen tendencias de 

discriminación sexista.

Promover la formación y capacitación en el enfoque de equidad de género, tanto para el personal 

de FUNDASAL, como para el liderazgo y familias del grupo meta; con la asistencia y participación 

cualitativa de mujeres y hombres.

Priorizar una metodología de trabajo educativo que facilite la integración entre géneros y 

abrir espacios de formación diferenciados, para hombres o mujeres, según el tema o nivel de 

profundización al que se pretenda llegar.

Incluir temas referidos al marco jurídico legal de los derechos humanos en general, los derechos 

de la mujer, convenciones internacionales, bien de familia, igualdad de derechos y violencia intra 

familiar.

Capacitación

Monitoreo y evaluación

Implicaciones estratégicas

Incluir la perspectiva de género en la formulación de proyectos,  en la propuesta de medidas 

acorde a los diagnósticos, en la elaboración de presupuestos y monitoreo de proyectos, inicialmente 

con asesorías de expertos.

Medición de impactos diferenciados por género.

Monitoreo del cumplimiento de las medidas y actividades de la Política Institucinal de Equidad de 

Género.
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Implicaciones estratégicas

Socializar  y generar análisis de buenas prácticas nacionales o internacionales en el tema de 

equidad de género, propias o externas a FUNDASAL.

En la socialización de la evaluación, divulgar los avances de los programas y proyectos en el 

cumplimiento a las líneas de acción de la política institucional de equidad de género.

Divulgación del análisis institucional sobre el impacto de los programas y proyectos en las 

comunidades, enfatizando la situación de pobreza y exclusión de la población meta, y a las 

mujeres, en tanto población políticamente excluida.

Sistematización y divulgación
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Diseño,	tecnología	y	construcción

Línea 2. Potenciación de la producción social 
del hábitat popular

Esta línea está referida a los procesos técnicos y de acompañamiento social, legal y inanciero que 
recuperan, fortalecen y legitiman la producción del hábitat de las familias de una comunidad. El sentir 

de éstas, su capacidad de gestión y los programas institucionales se visualizan como instrumentos 

para la construcción de un hábitat paulatinamente más humano y digno para hombres y mujeres.

Implicaciones estratégicas

Dar vida a procesos de diseño participativo, a través de diálogos en espacios diferenciados 
por género, en los que se discutan medidas amigables para los diferentes grupos poblacionales 
en la vivienda, infraestructura comunal y entorno:

Discutir ampliamente con las familias el diseño de los espacios necesarios para •	
lasactividades domésticas.

En el diseño de nuevos asentamientos, contemplar el aprovisionamiento integral de •	
servicios e infraestructura social: mercado, red de transporte público, centro de salud, 
escuela, etc.

•    Considerar las diversas necesidades de hombres y mujeres de diferentes edades en la 
construcción y uso equitativo de los espacios de equipamiento comunal.

Incluir acciones airmativas que permitan la ejecución de la ayuda mutua con equidad de 
género:

Incluir temas de género en las capacitaciones previas y de acompañamiento a la ayuda •	
mutua, tanto para las familias como para el personal de campo.

Las capacitaciones y acompañamiento a la ayuda mutua tratarán de eliminar estereotipos, •	
a través de actividades que promuevan roles y el aprendizaje de oicios no-tradicionales 
de mujeres y hombres.

Promover la incorporación de tecnologías apropiadas que favorezcan la participación •	
protagónica de mujeres y hombres en los procesos socio-constructivos.
En los equipos de ayuda mutua, deinir participativamente tratos diferenciados para •	
mujeres jefas de hogar, personas de la tercera edad y la incorporación supervisada de la 
niñez.

•    Adaptar horarios de trabajo de la ayuda mutua a las posibilidades de todos y todas, 
        incluyendo las necesidades de grupos minotarios.

Crear y aplicar criterios de equidad en la aportación de hombres y mujeres (inancieras y de 
participación).
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Implicaciones estratégicas

Fortalecer la idea de la propiedad compartida, mediante la comparecencia de la pareja en el 
contrato de tenencia.

Procurar equilibrio entre hombres y mujeres, respecto a la adjudicación de la propiedad.

En los casos de exclusión, dar prioridad o exclusividad sobre la tenencia a la persona que se 
responsabiliza de hijas e hijos.

Llevar estadísticas por género, sobre los cambios que se den en la tenencia, así como en el 
comportamiento de hombres y mujeres, a quienes se les haya otorgado crédito.

Acceso a la propiedad y legalización de la tenencia
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Línea 3. Organización y participación 
comunitaria

Esta línea se reiere a los procesos sociales de identiicación y potenciación del liderazgo 
comunitario, al apoyo a procesos de vinculación, gestión conjunta e incidencia entre comunidades, 
y al trabajo por la visualización y promoción de todos los sectores de las comunidades. Es una línea 
especialmente sensible y propicia para el desarrollo de la equidad de género, en tanto que sepa distinguirse, 
que las comunidades están conformadas por seres similares en sus expectativas y pobreza, pero con 
características diferentes acordes a su edad y género; y en tanto se asuma y trasmita que el 
desarrollo humano no es posible si las potencialidades de todos los sectores están disminuidas 
por la subordinación.

Implicaciones estratégicas

Promover la vigencia de los derechos humanos de todos los grupos, especialmente de aquellos 

con mayores características de exclusión.

Promocionar la equidad de género como un valor para la convivencia y factor de desarrollo humano.

Motivar, en el liderazgo comunal, la sensibilización, adopción de principios y la puesta en práctica 

de procesos / acciones tendientes al logro de la equidad de género:

Vincular la consecución de necesidades prácticas y estratégicas todos los sectores, a los •	
planes de acción de los organismos sociales.

•     Deinir mecanismos que promuevan la incorporación de las mujeres y jóvenes en cargos  
      importantes de conducción en las estructuras organizativas y el apoyo a su gestión.

Crear un clima propicio para la participación activa de los sectores poblacionales en los niveles 

de la organización comunal:
Revisar que la programación (horas, fechas y lugares) de actividades no resulten •	
excluyentes.

Prever mecanismos que permitan dar seguridad a los y las asistentes.•	

Formar conciencia en los grupos familiares sobre la necesidad y derecho de las personas, •	
especialmente de mujeres y jóvenes, a participar en la organización comunal.

•    Alentar a hombres y mujeres a asumir conjuntamente la conducción de sus comunidades,  

      así como del bienestar y desarrollo educacional de sus familias.
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Implicaciones estratégicas

Dar relevancia a las fechas conmemorativas relacionadas a la equidad de género, como 

oportunidades de fortalecimiento del tejido social y de educación para la equidad, tanto en las 

comunidades como en el personal institucional.

Incluir el enfoque de género en el trabajo con niñez y juventud en forma sistemática y con resultados 

explícitos.

Línea 4. Gestión de recursos 

Está referido a los procesos de administración de los recursos, con los que FUNDASAL brinda 

atención a las familias de las comunidades. Éstos son elementos indispensables para dar vida a las 

líneas estratégicas, para la equidad de género al interior del quehacer institucional y de cara a la 

ejecución de programas y proyectos. Sin un recurso humano consciente y comprometido con el 

respeto a la dignidad de toda persona de cualquier género y edad, y sin las disposiciones inancieras 
que den soporte a la ejecución de procesos de potenciación del hábitat popular, no esposible la 

construcción de la equidad.

Implicaciones estratégicas

Realizar diagnósticos diferenciados del acceso real a recursos inancieros entre hombres y 
mujeres de las comunidades, y adecuar los requisitos, a los resultados que se encuentren.

Realizar las siguientes acciones airmativas para los grupos más desfavorecidos:
• Flexibilizar las condiciones de otorgamiento de crédito o subsidio en los casos de familias   
    más  excluidas, especialmente en casos de los hogares jefeados por mujeres.
• Ajustar las cuotas de amortización cuando hayan cambios en las familias que les vuelvan 
  vulnerables, tales como fallecimientos, desintegración familiar o presencia de enferme  
    dades de costoso tratamiento en alguno de sus miembros.

Elaborar y dar seguimiento a indicadores que den cuenta de la aplicación de la equidad de 
género en las diferentes modalidades inancieras de proyectos.

Investigar y analizar el impacto, positivo o negativo, de la modalidad de crédito sobre las mujeres 
jefas de hogar.

Gestión inanciera
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Gestión administrativa y de recursos humanos

Implicaciones estratégicas

Formular y actualizar una política de recursos humanos, basada en diagnósticos, para promover 
el desarrollo profesional de hombres y mujeres con equidad.

Incluir parámetros de evaluación que promuevan la equidad de género en los procesos de 
adquisición de bienes y servicios, con miras en que los equipos y demás adquisiciones sean de 
fácil manejo y utilización, tanto para hombres y como para mujeres.

Procurar el equilibrio entre la vida familiar y laboral para hombres y mujeres:
Buscar formas de apoyar a las mujeres embarazadas, lactando o con hijos/as pequeños,
facilitando soluciones en casos de incompatibilidad de la maternidad y la profesión. 

Las nuevas contrataciones tendrán requerimientos y exigencias que procuren la equidad y la 
no-discriminación en las funciones requeridas de mujeres y hombres.

Promover al interior de la institución, la conmemoración de fechas que fomenten la equidad de 
género.

Promover relaciones de colaboración y respeto mutuo entre hombres y mujeres, que laboran en 
la institución y para con la población participante.

Deinir y ejecutar, con apoyo de expertos, un proceso permanente de sensibilización al personal 
en torno a causas, manifestaciones y efectos de la inequidad de género en los ámbitos familiar, 
laboral, social y en las condiciones de vida del grupo meta.

Deinir, divulgar y aplicar normas de conducta institucionales y sus respectivas pautas 
disciplinarias, en caso de agravio a la dignidad humana de mujeres y hombres colaboradores 
de la institución o miembros de las comunidades; tal y como lo expresa el Código de Ética 
institucional.

Asesorar legalmente denuncias del personal institucional o de la población participante de 
proyectos, en los casos en los cuales se haya atentado contra su dignidad.

Los planes operativos anuales de los diferentes proyectos, programas, secciones, unidades y 
departamentos incluirán actividades concretas y su respectivo presupuesto para hacer operativa 
la Política Institucional de Equidad de Género; sus resultados serán evaluados y socializados en 
los reportes de avance de la planiicación.
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V. Seguimiento y evaluación de la Política 
Institucional de Equidad de Género.

1. La Dirección Ejecutiva de FUNDASAL socializará y dará por aprobada la Política Intitucional de 

 Equidad de Género, validándola y respaldándola; solicitando a cada jefatura y coordinación que 

 ésta sea apropiada y se constituya en un documento de consulta permanente a la hora de 

 elaborar nuevos programas, proyectos y planii caciones. Cada instancia de decisión deberá 
 traducir esta política en acciones con cretas con sus respectivos indicadores.

2. La Dirección Ejecutiva de FUNDASAL considera necesario continuar con una  formación 

 especializada, en el tema de la equidad de género, para que las jefaturas y coordinaciones 

 puedan convertirse en verdaderos orientadores, contralores de calidad y referentes institucionales.

3. La actual Comisión de Género de FUNDASAL  coordinará entre todos los equipos de la 

 institución la elaboración de planes de acción especíicos, de acuerdo a las diferentes competencias, 
 por áreas y  estrategias, en un proceso en el cual cada programa, proyecto, departamento o 

 unidad retomará lo concerniente de esta política a in de incorporar en el POI-2009 las actividades 
 que garanticen el seguimiento y cumplimiento de las estrategias a  implementar.

4. Será la Unidad de Planiicación y Estudios la encargada de velar porque la Política Institucional 
 de Equidad de Género se haga realidad en los planteamientos de nuevos proyectos, en las 

 planiicaciones anuales y estratégicas, con sus respectivos indicadores de impacto. 
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Anexos

Abreviaturas utilizadas en el documento.

 AECID  Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo

 CORDAID Memisa - Mensen in Nood - Vastenaktie

 DE  Dirección Ejecutiva

 FUNDASAL Fundación Salvadoreña de Desarrollo y Vivienda Mínima

 GTZ   Deutsche Gesellschaft für Technische Zusammenarbeit

 ISDEMU  Instituto Salvadoreño de Desarrollo de la Mujer

 KfW   Kreditanstalt für Wiederaufbau

 MARN  Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales

 ONG  Organismo no gubernamental

 PIEG  Política Institucional de Equidad de Género

 PNUD  Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo

 POI  Plan Operativo Institucional

 SCC  Centro Cooperativo Sueco
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Glosario básico.

ACCIONES AFIRMATIVAS: 
Estrategia destinada a la igualdad de oportunidades por medio de medidas que permiten contrastar o 

corregir aquellas discriminaciones, que son el resultado de prácticas o sistemas sociales7. 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER: 
Denota toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo, que tenga por objeto o 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente 

de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra 

esfera8.
 
DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO: 
Marginar o negar los derechos y libertades a una persona por ser mujer9. 
DISCRIMINACIÓN SOCIAL: 
Dar trato de inferioridad a una persona o colectividad por motivos raciales, religiosos, políticos 

u otros10.

EQUIDAD: 
Condición que garantiza el acceso de las personas a la igualdad de oportunidades y al desarrollo de 

las capacidades básicas; eliminación de barreras económicas y políticas que desfavorecen el acceso 

a la educación y servicios básicos de todas. Implica justicia según las condiciones y características 

especíicas de cada persona o grupo humano (sexo, género, clase, religión, edad) y el reconocimiento 
que la diversidad no implica razones para la discriminación11. 
EQUIDAD DE GÉNERO: 
Igualdad de oportunidades y derechos para mujeres y hombres12; relación marcada por la igualdad de 

derechos y dignidad entre seres humanos, mujeres y hombres, seres no necesariamente idénticos13.

7 Municipalidades Modernas con Equidad de Género, GTZ
8 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Art. 1
9 ISDEMU
10 Diccionario jurídico, Guillermo Cabanellas.
11 Estrategia y plan de acción para la equidad de género. MARN, ISDEMU y AECI.
12 Palabras nuevas para un mundo nuevo. ISDEMU, El Salvador.
13 Op. cit. Municipalidades Modernas con Equidad de Género, GTZ
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GÉNERO: 
Complejo de determinaciones y características económicas, sociales, jurídicas, políticas, psicológicas; 
es decir, culturales, que crean lo que en cada época, sociedad y cultura son los contenidos especíicos de 
ser hombre y mujer14. Creencias, comportamientos, funciones y relaciones entre mujeres y hombres, 
construidas por la sociedad y asignadas según el sexo con que se nace15. Hecho cultural socialmente 
construido, histórico; valores, normas, funciones, roles, incluso estereotipos  sobre maneras de ser 
hombre y ser mujer, determinantes en la percepción de organización y estratiicación de la sociedad, 
una categoría relacional16.
IDENTIDAD: 
Conjunto de caracteres y circunstancias que constituyen la persona y que permite comprobar que un ser 
humano es igual así mismo y distinto de los demás.
IDENTIDAD DE GÉNERO: 
Sentirse y reconocerse como mujer o sentirse y reconocerse como hombre, a partir de lo que la sociedad 
establece a cada sexo y de forma parecida entre los seres del mismo sexo.

Enfoques teóricos revisados.

EMPODERAMIENTO: 
Potenciar las capacidades de las personas, en especial de las mujeres17.
EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES: 
Desarrollar las capacidades intelectuales y artísticas de las mujeres, acceso y control a propiedades, 

ingresos económicos, lo que se conoce como desarrollo económico18.
GÉNERO INCLUSIVO: 
Enfoque que involucra tanto a hombres como a mujeres en la participación y disfrute de los beneicios 
de las acciones impulsadas, es un producto de un proceso de relexión y prácticas de sociedades con 
perspectiva de género19.
GÉNERO Y DESARROLLO (GED): 
Este enfoque supone a la mujer como sujeta activa en el desarrollo, participando en el esfuerzo y 

beneicio del desarrollo, incluye mujeres y hombres y retoma las necesidades prácticas y estratégicas 
para la equidad de género20.
MUJERES EN DESARROLLO (MED): 
Conocido también como Integración de las mujeres en el desarrollo (las mujeres trabajan para el 

desarrollo). El enfoque MED trata de integrar a la mujer en los procesos de desarrollo y se centra en 

la población femenina y, consecuentemente en las necesidades prácticas21.
MUJERES Y HÁBITAT: 
Participación e incorporación de las necesidades y expectativas de las mujeres en diseños, ejecución y 

procesos constructivos para la gestión de un hábitat adecuado22

 

  14 Marcela Lagarde, México, 1993.
  15 ISDEMU, 2005.
  16 Carta Urbana No. 40 – FUNDASAL 1995.
  17 Palabras nuevas para un mundo nuevo, 
       ISDEMU, El Salvador.
  

  18 Municipalidades Modernas con Equidad de Género, GTZ
  19 Ibid
  20 Ibid
  21 Municipalidades Modernas con Equidad de Género, GTZ
  22 Consideraciones inales de la Carta Urbana Nº 23 de   
          abril de 1994,  “Mujeres y Hábitat”.


